
MAT: CONVENIO DE COLABORACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE INSTITUTO
DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y UNIVERSIDAD DE
CHILE “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO CAPRINO
LECHERO DE LA REGIÓN DE COQUIMBO”

LA SERENA, 12/ 09/ 2024

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 0400-037309/2024 

VISTOS:
 
La Ley N° 18.910 Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, y sus modificaciones; la Ley N° 21.640, Ley de
Presupuestos del Sector Público correspondiente el año 2024, publicada con fecha 18 de diciembre del 2023; la
Resolución Exenta Nº: 0070/03236/2024, de fecha 25 de enero de 2024, de la Dirección Nacional, que aprueba
clasificación del gasto de las asignaciones comprendidas en las transferencias corrientes al sector privado y a otras
entidades públicas, transferencias de capital al sector privado y préstamos de fomento año 2024; la Resolución Exenta N°
0070/00506/2024, de fecha 5 de enero de 2024,  de la Dirección Nacional, que  establece los presupuestos y coberturas
de los programas y/o instrumentos, según glosa 7 de la ley de presupuesto año 2024; la Resolución Nº 7 de 26 de marzo
de 2019, publicada el 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón con relación a la
Resolución N° 14 de 29 de diciembre de 2022, publicada el 9 de enero de 2023, que determina los montos en unidades
tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece
controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta
N°0070-018269/2024, de fecha 08 de mayo del 2024, que aprueba Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del
Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, región de
Coquimbo y región de Atacama;  la Resolución Exenta Nº 0070-031204/2024, de fecha 5 de agosto de 2024, y su
modificación, ambas del Director Nacional de INDAP, que delega al Director Regional de la Región de Coquimbo la
facultad para suscribir en representación de INDAP un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la
UNIVERSIDAD DE CHILE para desarrollar el convenio denominado “Convenio de Colaboración y Transferencia de
Recursos INDAP-UNIVERSIDAD DE CHILE. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO CAPRINO LECHERO DE LA
REGIÓN DE COQUIMBO”; la Resolución Exenta RA N°166/1656/2023, de fecha 16 de octubre de 2023, del Director
Nacional, que nombra a don Víctor Illanes Marín en el cargo de Director Regional mediante el Sistema de Alta Dirección
Pública, y
 

CONSIDERANDO:
Que, el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), es un servicio dependiente del Ministerio de Agricultura, creado el
27 de noviembre de 1962, cuyo mandato está establecido por la Ley Orgánica 18.910, modificada por la Ley 19.213 en
mayo de 1993. Es un servicio descentralizado que tiene por objeto: “Promover el desarrollo económico, social y
tecnológico de los pequeños productores agrícolas y campesinos, con el fin de contribuir a elevar su capacidad
empresarial, organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso
de los recursos productivos”. 
 
Que, por Resolución Exenta N° N°0070-018269/2024, aprueba Norma Técnicas y Procedimientos Operativas del
“Programa de Fortalecimiento a la Producción y Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero, Región de
Coquimbo y Región de Atacama”. 
 
Que, dicho programa permite acceder a incentivos económicos no reembolsables, para cofinanciar inversiones, asesorías
técnicas, capacitaciones, y otros. 
 
Que, el señalado programa contempla un eje de capacitación, para contribuir a la profesionalización del rubro productivo
caprino lechero, que permite la implementación de acciones de capacitación, transferencia técnica, giras técnicas
nacionales e internacionales, seminarios, mercados campesinos, estudios, talleres, otras asesorías, entre otras
actividades complementarias. 
 
Que, la Universidad de Chile es una Institución de Educación Superior del Estado de carácter nacional y público,
comprometida con la Región de Coquimbo, que centra su quehacer en las áreas de las ciencias, la tecnología, las
humanidades y las ciencias sociales; promoviendo una cultura de responsabilidad social, extendiendo su labor y
haciéndola presente en la vida social, cultural y productiva del país, y de la Región de Coquimbo. 
 
Que, en este marco de acción, la Universidad de Chile, busca a través del desarrollo de las capacidades de los crianceros



y profesionales del rubro, contribuir a mejorar los índices productivos en volumen y calidad de leche en los planteles de
los pequeños productores caprinos lecheros participantes del Programa de Fortalecimiento a la Producción y
Comercialización Sustentable del Rubro Caprino Lechero del INDAP. 
 
Que, la Universidad de Chile cuenta en la región de Coquimbo con la Estación Experimental Las Cardas (CEALC),
administrado por el Centro de Estudios de Zonas Áridas (CEZA). Esta Estación Experimental se dedica al estudio de los
sistemas productivos agropecuarios sometidos a la escasez hídrica,  condición característica de las zonas áridas,
periáridas y semiáridas del país. Su objetivo es realizar investigaciones relacionadas con el desempeño de especies
animales y vegetales en terrenos con un alto déficit hídrico, y transmitir el conocimiento resultante a estudiantes,
comuneros, pequeños y medianos agricultores a través de la docencia y la extensión.
 
Que ambas instituciones reconocen la existencia de áreas de interés común, en las que el trabajo conjunto y cooperación
técnica puedan contribuir tanto al cumplimiento de sus propios objetivos, como, al desarrollo territorial y la agricultura
familiar campesina, apoyando la implementación y crecimiento económico de sistemas pecuarios productivos sostenibles,
así como la sanidad agropecuaria, inocuidad y calidad de los alimentos. 
 
Que, en razón de lo anterior, las partes han celebrado un convenio de colaboración y transferencia de recursos con fecha
22 de agosto de 2024.
 
Que existe disponibilidad presupuestaria para solventar el gasto que irroga el convenio para INDAP. 
 
Que, por lo anteriormente señalado, es necesario aprobar el referido convenio mediante la dictación del presente acto
administrativo.

RESUELVO:

I. Téngase por aprobado y póngase en ejecución el convenio de colaboración y transferencia de recursos celebrado
el día 22  de agosto de 2024, entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Universidad de Chile, y cuyo texto es
del siguiente tenor:

 
 
 
 
 

















3.- El gasto se imputará al subtítulo 24, ítem 03, asignación 419, código actividad 627, el cual cuenta con un presupuesto
de $74.457.500.-, corroborado a la fecha, de esta Dirección Regional; y el saldo  se imputará a la misma asignación
presupuestaria, correspondiente al año 2025, en tanto se cuente con la disponibilidad presupuestaria suficiente.
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

VICTOR ILLANES MARIN
Director Regional

Direccion Regional Coquimbo

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
DECRETO NOMBRAMIENTO SR. DECANO Digital Ver
CEDULA IDENTIDAD DECANO U . DE CHILE Digital Ver
DELEGACION DE FACULTADES PARA FIRMA DE Digital Ver
FACULTADES FIRMA CONVENIO DECANO UNIVERSIDAD DE CHILE Digital Ver
DELEGA EN LOS DECANOS DE FACULTAD, UNIVERSIDAD DE CHILE Digital Ver



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=35322642&hash=76da7

CONVENIO FIRMADO Digital Ver
certificado receptor fondos publicos Digital Ver
certificado disponibilidad presupuestraia Digital Ver
Anexo 1 Firmado Digital Ver
Certificado Convenios Digital Ver
Certificado cuentas Digital Ver

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

Adjuntos

Documento Fecha
Publicación

0070-031204/2024Resolución
Exenta 05/08/2024

0070-031778/2024Resolución
Exenta 07/08/2024

0070-018269/2024Resolución
Exenta 08/05/2024

LGD/CRG/AVC/ACL/ABT

Distribución:

UNIDAD DE FOMENTO
UNIDAD ADMINISTRACION Y FINANZAS
UNIDAD DE OPERACIONES
UNIDAD DE COMUNICACIONES
UNIDAD JURIDICA
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